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CONTRATO DE OBRA 
No. 11 29 ENE 2026 

NO. SECOP II COI.PCCNTR. S 7 4 1 A X 
CONTRATANTE: EMPRESA MUNICIPAL DE SE$VICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 

PIEDECUESTA E.S.P. - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
IDENTIFICADA CON NIT No. 804.005.441.4 

CONTRATISTA: OBRAS CIVILES E INGENIERIA DE SANTANDER S.A.S, IDENTIFICADA CON 
NIT No. 900.997.848-1, REPRESENTADA LEGALMENTE POR DIANA MARCELA 
GALVIS CARDENAS, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 
1.098.659.982 DE BUCARAMANGA. 

OBJETO: OPTIMIZACIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO, ACUEDUCTO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL BARRIO CENTRO EN EL MUNICIPIO DE CHARTA, 
SANTANDER. 

VALOR: DOS MIL SETECIENTOS VEINTIÚN MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS MCTE ($2.721.320.495,95) (INCLUIDO TRIBUTOS, 
CONTRIBUCIONES, TASAS, IMPUESTOS, Y EN GENERAL TODOS LOS 
GRAVÁMENES A QUE HAYA LUGAR, DE ACUERDO CON LA CLASE DE 
CONTRATO). 

PLAZO: CINCO (05) MESES CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO. 

Entre los suscritos Doctor FREDY JOHANY ZAMBRANO BECERRA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 91.518.796 de Bucaramanga, nombrado según resolución No. 
146-2024 y diligencia de posesión No. 002/2024, en su condición de Gerente y 
Representante Legal de la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P- PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, identificada con Nit No. 804.005.441-4, creada mediante Decreto Municipal 
No. 172 del 17 de diciembre de 1997, como una empresa Industrial y Comercial del 
municipio de Piedecuesta - Santander, con personeria jurídica, capital independiente y 
autonomía administrativa, y quien se encuentra facultado legalmente para contratar según 
Acuerdo No. 028 del 17 de diciembre de 2025, vigente desde el 01 de enero hasta el 31 
de diciembre del 2026, quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE o la 
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS; y de la otra OBRAS 
CIVILES E INGENIERIA DE SANTANDER S.A.S, identificada con NIT No. 900.997.848-
1, representada legalmente por DIANA MARCELA GALVIS CARDENAS, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.098.659.982 de Bucaramanga, quien para los efectos del 
presente documento se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 
presente contrato de obra, previo las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1. Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SÉRVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUESTA E.S.P - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, es una entidad 
con carácter industrial y comercial del orden municipal, que tiene como objeto principal la 
prestación de los servicios púbhcos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, 
como la producción y comercialización de agua ozonizada y micro filtrada, entre otros, así 
como las actividades complementarias a los mismos. 
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2. Que la "EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUESTA E.S.P - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS" como entidad 
municipal, está sometida a la Ley 142 de 1994 y  normas reglamentarias y modificatorias, 
a los Estatutos de la empresa Acuerdo No. 004 del 6 de septiembre de 2018 y  a su 
Manual de Contratación Interno Acuerdo de Junta Directiva número 004 deI 27 de febrero 
del 2025, como a las demás normas a donde remiten las anteriores para determinadas 
circunstancias. 

3. Que en consecuencia el presente Contrato se rige conforme a lo previsto por los 
Estatutos de la Empresa y su Manual de Contratación y demás normas que reglamentan 
o complementan la materia. 

4. Que la oficina gestora de la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS ha solicitado la presente contratación con el fin de garantizar el continuo y 
normal desarrollo de los objetivos de la empresa. 

5. Que existen los estudios previos y fundamento juridico que soportan la necesidad y la 
modalidad de selección al tenor de lo señalado en el marco normativo propio de la 
entidad. 

6. Que existe disponibilidad presupuestal expedida por la Directora Financiera y 
Económica de la entidad, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 26A00121 
y26L00112 del l9de enero de 2026. 

7. Que existen las correspondientes invitaciones a presentar propuestas tal como lo 
establece el a Acuerdo de Junta Directiva número 004 del 27 de febrero del 2025. 

8. Que la entidad invitó a presentar propuesta a la siguiente persona jurídica: OBRAS 
CIVILES E INGENIERIA DE SANTANDER S.A.S. 

9. Que existe el acta de evaluación de la propuesta del veintidós (22) de enero de 2026, 
por parte del comité evaluador. En la cual se recomendó adjudicar el proceso contractual 
a OBRAS CIVILES E INGENIERIA DE SANTANDER S.A.S, identificada con NIT No. 
900.997.848-1, representada legalmente por DIANA MARCELA GALVIS CARDENAS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.098.659.982 de Bucaramanga, que se 
comunicaron los resultados y que no se presentaron observaciones a los mismos. 

10. Que mediante comunicación de aceptación de ofertase hace comunicación a OBRAS 
CIVILES E INGENIERIA DE SANTANDER S.A.S, identificada con NIT No. 900.997.848-
1, representada legalmente por DIANA MARCELA GALVIS CARDENAS, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.098.659.982 de Bucaramanga. 
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2.01 

1.02 

1.03 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El contratista se compromete para 
con la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS a cumplir con las 
actividades del contrato cuyo objeto es el "OPTIMIZACION DE SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO, ACUEDUCTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL BARRIO 
CENTRO EN EL MUNICIPIO DE CHARTA, SANTANDER". CLÁUSULA SEGUNDA. 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Desarrollar con autonomía e 
independencia el objeto contractual y todos los asuntos inherentes del mismo. 2. Dar 
cumplimiento al objeto de la orden estipulada, obrando con lealtad y buena fe, evitando 
dilaciones y en trabamientos; 3. Dedicar toda su capacidad en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 4. Entregar copia del contrato al supervisor asignado. 5. Presentar los 
soportes requeridos por la entidad contratante sobre las actividades desarrolladas para la 
ejecución del contrato. 6. Durante la vigencia del contrato el contratista deberá efectuar 
cotizaciones en forma obligatoria al sistema de seguridad social. 7. No acceder a 
peticiones o amenazas de grupos que actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a 
hacer u omitir algún acto o hecho, 8. Velar por la adecuada y racional ut'dización de los 
recursos de la Institución y demás equipos y elementos de Ja entidad contratante que 
sean destinados para el cumplimiento de sus actividades contractuales, al igual que por el 
cuidado de los mismos, garantizando la custodia y preservación de los bienes del 
contratante que se encuentren bajo su uso. 9. Presentar los documentos exigidos para 
contratar y cumplir con los requisitos de orden técnico y legal, exigidos como condición 
previa e indispensable para suscribir el Acta de Iniciación del objeto contractual. 10. 
Reportar oportunamente tas anomalías en el desarrollo del objeto contractual y proponer 
alternativas de solución. 11. Al finalizar el contrato el contratista deberá devolver a la 
entidad contratante los materiales, elementos o información a la entidad contratante, 
soportando por escrito la entrega, 12. Las demás actividades que le sean asignadas por la 
entidad contratante y/o Supervisor, que guarden relación con el objeto contractual. 
CLAUSULA TERCERA. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. 1. El 
contratista se obliga con el contratante a ejecutar íntegramente el objeto contractual de 
"OPTIMIZACIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO, ACUEDUCTO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL BARRIO CENTRO EN EL MUNICIPIO DE CHARTA, 
SANTANDER", de acuerdo con el si.uiente cuadro: 

nrsrn i, ZtF3' 

DEMOLICI 'N DE PAVIMENTO Y ANDENES DE CONCRETO (INCLUYE CORTE Y RETIRO 
DEL MATERIAL 

O VELAS 

MS 621,95 
MS 15549 

M2 3396,15 

MS 345,77 

MS 461 01 
KG 4602 48 

11. Que el contratista manifestó bajo la gravedad del uramento, que no se halla incurso 
en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la ley. 

12. Que1  como consecuencia de lo anterior, las partes acuerdan la celebración del 
presente Contrato que se rige por las siguientes: 
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BARRA LISA 1') 
3.03 ACERO DE REFUERZO LONGITUDINAL (VARILLA CORRUGADA 1/2) KG 283185 
3.04 BORDILLO EN CONCRETO PREFABRICADO (0,2Cm X 0,5° m) ML 635,89 
3.05 BORDILLO FUNDIDO EN CONCRETO DE 3000 PSI (0.2Cm X 0,50 m) ML 49,30 
3 06 CONCRETO DE 3000 PSI PARA ANDENES e=0. 1Cm (INCLUYE MALLA ELECTROSOLDADA 

6mm) M2 319,45 
3.07 ANDEN EN LOSETAS TACTILES Y LISAS M2 38333 
3.08 CONCRETO DE 3000 PSI PARA CUNETA (INCLUYE ACERO DE REFUERZO) ML 27,12 
3.09 CONCRETO DE 3000 PSI PARA, CUNETA EN Ç't) (INCLUYE REFUERZO) ML 96,70 
3.10 REDUCTOR VIAL FABRICADA EN POLIETELENO DE ALTA RESISTENCIA ML 6,00 
3.11 DEMARCACION CON PINTURA EN FRIO (FLECHAS Y LEYENDAS) UND 20,00 
3 12 ELABORACIÓN DE JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE CORTE, LIMPIEZA, POLÍMERO 

YSELLADORDEJUNTA ML 1277,78 

"° . ,. RJO& S*b&üfls  fk ». 
4.01 EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMUN EN SECO M3 1173,20 
4.02 EXCAVACIONES VARIAS EN ROCA EN SECO M3 502,80 
4,03 TUBERÍA SANITARIA PVCS 6" (INCLUYE CAMA DE ARENA) ML 337,87 
4.04 TUBERÍA SANITARIA PVCS 6" (INCLUYE CAMA DE ARENA) ML 340,50 
4.05 RELLENOS CON MATERIAL SELECCIONADO M3 1492,87 
4.06 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SILLA YEE SANITARIA 8X6" UND 63 00 
4.0 , CAJA DE INSPECCION DOMICILIARIA ALCANTARILLADO (0,60 mx 0,60 mx 1,00 m EN 

MAMPOSTERIA) UND 63,00 

4.08 ENTIBADO EN MADERA PARA EXCAVACIONES SUPERIORES A 1,5CM DE PROFUNDIDAD M2 585,64 

5.01 
___ ___ • n 

EXCAVACION MANUAL VARIAS EN MATERIAL COMUN EN SECO M3 178,79 
5.02 EXCAVACION MANUAL VARIAS EN ROCA EN SECO M3 44,70 
5.03 RELLENOS CON MATERIAL SELECCIONADO M3 197,45 
5.04 TUBERLA PVC 1)2" RDE 21 PRESION ML 350,20 
5.05 CAJA PREFABRICADA HF PARA ACOMETIDA DOMICILIARIA ACUEDUCTO UNO 103,00 
5.06 VÁLVULA REGISTRO HH INJERTO METALICO 1/2 UNO 103.00 
5.07 TUBERÍA PVC PRESIÓN 3" U.M. ML 452.77 
5.08 SUMINISTRO E INSTALACION COLLARIN 3X1I2" UNO 103,00 

5.09 VÁLVULA VENTOSA 3/4" DOBLE CAMARA (INCLUYE CAJA Y TAPA EN CONCRETO, Y 
ACCESORIOS) UNO 1 00 

5.10 VALVULA DE CORTE 3" HD E.L.ONCLUYE CAJA Y TAPA EN CONCRETO) UNO 3,00 
5.11 VALVULA REGULADORA DE PRESION 3" UNO 2,00 
5.12 VALVULADEPURGA3' UND 2.00 
5.13 SUMINISTRO E INSTALACION DE HIDRANTE DE 3" UNO 1,00 

'. 
M3 

44t, aa 
304,11 6.01 EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMUN EN SECO 

6.02 EXCAVACIONES VARIAS EN ROCA EN SECO M3 76 03 
6.03 RELLENOS CON MATERIAL SELECCIONADO M3 287,93 
6.04 TUBERIA SANITARIA PVCS CORRUGADA 12' (INCLUYE CAMA DE ARENA) ML 122,46 
6.05 TUBERÍA SANITARIA PVCS CORRUGADA 14" (INCLUYE CAMA DE ARENA) ML 4,92 
6.06 SUMIDERO TRANSVERSAL ST4O EN CONCRETO DE 4000 PSI (L 6.0CM) UND 1,00 
6.07 SUMIDERO TRANSVERSAL 5T40 EN CONCRETO DE 4000 PSI (L= 5,0CM) UND 2,00 
6.08 CAJA COLECTORA UND 1,00 
6.09 POZO DE INSPECCIÓN EN CONCRETO Y MAMPOSTERÍA (1.20 - 2,0CM) D=1,20M UND 4,00 
6.10 POZO DE INSPECCIÓN EN CONCRETO Y MAMPOSTERÍA L3,OOM) D=1.SOM UNO 1.00 

6.11 
CONSTRUCCIÓN DE FILTRO CON MATERIAL FILTRANTE SEGUN NORMA INVIAS 
(INCLUYE GEOTEXTIL NT1600) 

ML 4345 

2. Atender oportunamente los requerimientos e instrucciones que le haga la 
Piedecuestana Servicios Públicos a través de los funcionarios designados por parte de la 
Gerencia 3. Ejecutar cantidades de obra según los valores unitarios relacionados en el 
presupuesto de obra anexa a la propuesta. 4. Cumplir con el objeto del contrato conforme 
los documentos de la invitación, especificaciones técnicas, el presupuesto y el Contrato 
que se suscriba. 5. Cumplir con condiciones técnicas, económicas, financieras y 
comerciales exigidas en la invitación. 6. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución del 
contrato, evitando dilaciones. 7. El contratista deberá reparar por su cuenta y riesgo 
cualquier daño o perjuicio que ocasione en el sitio de la obra. 8. Para adelantar el trámite 
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y cobro de las facturas, el contratista deberá presentar a la Piedecuestana de Servicios 
Públicos un informe de avance de ejecución de la obra y los comprobantes de afiliación y 
pago a aportes al sistema general de seguridad social integral y parafiscal del personal 
destinado para la ejecución. 9. El contratista garantiza a la Empresa Municipal de 
Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P .. Piedecuestana de Servicios 
Públicos que cumplirá a cabalidad con todos los requerimientos ambientales, legales, 
reglamentarios y contractuales ante las autoridades ambientales, 10. Suministrar en el 
lugar de la obra los materiales, equipo, herramientas y maquinaria necesarios de la mejor 
calidad y a los cuates se refieren las especificaciones y condiciones expuestos en la 
invitación. 11. Disponer del personal competente y adecuado para ejecutar los trabajos a 
que se refieren las especificaciones de la mejor forma posible. 12. Pagar cumplidamente 
al personal a su cargo: sueldos, prestaciones, seguros, bonificaciones, parafiscales y 
demás prestaciones que ordena la ley de tal forma que Piedecuestana de Servicios 
Públicos bajo ningún concepto, tenga que asumir responsabilidades por omisiones legales 
del contratista y/o subcontratistas. Para ello deberá entregar al supervisor o interventor, 
los recibos que acrediten el pago de estas prestaciones en forma mensual, 
correspondiente al mes inmediatamente anterior al de la presentación del informe. 13. 
Responder ante la Piedecuestana de Servicios Públicos y ante terceros por cualquier 
daño o pérdida de bienes que se produzca por causa o con ocasión de la obra. 14. 
Cumplir con las normas ambientales y de protección del espacio público, para las 
actividades relacionadas con ocupación de vías, disposición de desechos o residuos y las 
demás afines. 15. Cumplir con las normas de calidad, seguridad y economía adecuadas a 
la obra. 16. Destinar rigurosamente los dineros aportados por Empresa Piedecuestana de 
Servicios Públicos al cumplimiento de los objetos y términos convenidos. 17. El contratista 
presentará lo pertinente respecto de licencias de intervención del espacio público. Es 
responsabilidad del contratista solicitar los respectivos permisos de uso, privadas 
públicas, veredales, etc. realizar toda adecuación y mantenimiento a las vías que permita 
realizar sus actividades durante la construcción sin detrimento de su uso habitual y una 
vez finalizadas las obras dejar en igual o mejores condiciones a las encontradas antes del 
inicio de los trabajos. PARAGRAFO 1. Conforme a lo anterior el contratista conoce y 
declara que revisó las condiciones de la obra, para lo cual en base a ello realizó su oferta, 
y que, al revisar la obra a realizar, declara que conoce todos aspectos necesarios para 
ejecutarla. 18. El contratista deberá hacer entrega de las redes actualizadas a la empresa 
Piedecuestana de Servicios Públicos con la entrega de los planos respectivos en archivos 
cad .dwg y shapetile .shp, al jefe de la oficina de Pianeación institucional o quien haga sus 
veces, previo visto bueno del área de Sistema de Información Geográfico (SlG) de la 
entidad. 19. Presentar informes mensuales dentro de los primeros cinco (5) días hábiles 
de cada mes, los cuates deberán ser aprobados por la Interventoría y contener, para cada 
uno de los frentes de trabajo; Avance de las actividades programadas, Cantidades de 
obra ejecutadas, Registros fotográficos, Resultados de los ensayos de materiales y 
demás pruebas realizadas, Fotocopia de la bitácora o libro de obra, Resumen de las 
actividades realizadas en el mes, Relación del personal empleado en la ejecución de la 
obra, !nforme de seguridad industrial, Informe de manejo ambiental, Informe de manejo e 
inversión del anticipo con los respectivos soportes, Actualización del programa de 
ejecución de obra, Acreditación, que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al 
Servicio Nacional de Aprendizaje — SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar — 
ICBF y las cajas de compensación familiar. CLÁUSULA CUARTA. VALOR DEL 
CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato se 
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fija en la suma de DOS MIL SETECIENTOS VEINTIÚN MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS MCTE ($2.721.320.495,95), (Incluido tributos, contribuciones, tasas, 
impuestos, y en general todos los gravámenes a que haya lugar de acuerdo con la clase 
de contrato). 

FAVACION ES VA RAS E!TER AL MUN E O M 621,95 $35.680,00 $22.191.176,00 
1.02 EXCAVACIONES VARIAS EN ROCA EN SECO MS 155.49 $1 10.681,00 $17.209.788,59 
1 03 DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO Y ANDENES DE CONCRETO 

(INCLUYE CORTE Y RETIRO DEL MATERIAL) M2 3396,15 $49.821,00 5169.199.589.15 

Subtotal $208.600.553,84 

2.01 BASE GRANULAR MS 345.77 $183.403,00 $63.415.255 31 
Subtotal $63.415.255 31 

.......¡flt$'s 
3.01 PAVIMENTO DE 38 Mpa) M3 461,01 $929.633,00 $428.570.109,33 
3 02 ACERO OE REFUERZO TRANSVERSAL CON CANASTILLA DE 

SOPORTE (DOVELAS BARRA LISA 1") KG 4602,48 $19.484,00 $89.674.720,32 

3 03 ACERO DE REFUERZO LONGITUDINAL ( VARILLA CORRUGADA 
1)2') KG 2831,85 $8.085,00 $22.895.507,25 

3,04 BORDILLO EN CONCRETO PREFABRICADO (0,2Cm X 0,50 m) ML 635,89 $115.189,00 $73.247.533,21 
3.05 BORDILLO FUNDIDO EN CONCRETO DE 3000 PSI (0,2Dm X 0.50 

m) ML 49.30 $136.867,00 $6.747 543.10 

308 CONCRETO DE 3000 PSI PARA ANDENES e0,løm (INCLUYE 
MALLA ELECTROSOLDADA 6mm) M2 319,45 $154.169,00 $49.249.287,05 

3.07 ANDEN EN LOSETAS TACTILES Y LISAS M2 383,33 $176.869,00 $67.799.193,77 
3 o CONCRETO DE 3000 Psi PARA CUNETA (INCLUYE ACERO DE 

REFUERZO) ML 27,12 $156.659,00 $4.248.592,08 

309 CONCRETO DE 3000 PSI PARA CUNETA EN (Y) (INCLUYE 
REFUERZO) ML 96,70 $179.378,00 $17.345.852,60 

3 10 REDUCTOR VIAL FABRICADA EN POLIETELENO DE ALTA 
RESISTENCIA ML 6,00 $348.181,00 $2.089.086,00 

3.11 DEMARCACION CON PINTURA EN FRIO (FLECHAS Y 
LEYENDAS) UNO 20,00 $166.581,00 $3.331.620,00 

312 ELABORACIÓN DE JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE 
CORTE, LIMPIEZA, POLÍMERO Y SELLADOR DE JUNTA) ML 1277,78 $45.262,00 . $57.834.878,36 

Subtotal $823.033.923,07 

$41.859.776,00 4.01 EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMUN EN SECO M3 1173,20 $35.680,00 
4.02 EXCAVACIONES VARIAS EN ROCA EN SECO M3 502,80 $110.681,00 $55.650.406,80 
4.03 TUBERÍA SANITARIA PVCS 8" (INCLUYE CAMA DE ARENA) ML 337,87 $123.951,00 $41.879.324,37 
4.04 TUBERIA SANITARIA PVCS 6" (INCLUYE CAMA DE ARENA) ML 346,50 $104.206,00 $36.107.379,00 
4.05 RELLENOS CON MATERIAL SELECCIONADO M3 1492,87 $164.974,00 $246.284.735,38 
4.06 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SILLA VEE SANITARIA BX6" UNO 63.00 $315.093,00 $19.850.859,00 

4 07 CAJA DE INSPECCION DOMICILIARIA ALCANTARILLADO (0,6Dm 
X 0,60 mx 1,0Dm EN MAMPOSTERIA) UNO 63,00 $578.681,00 $36.456.903,00 

4 s ENTIBADO EN MADERA PARA EXCAVACIONES SUPERIORES A 
1.5CM DE PROFUNDIDAD M2 585,64 $87.596,00 $51.299.721,44 

Subtotal $529.389.104 99 

5.01 EXCAVACION MANUAL VARIAS EN MATERIAL COMUN EN SECO Ms 178,79 $67.726,00 $12.108.731,54 
5.02 EXCAVACION MANUAL VARIAS EN ROCA EN SECO Ma 44,70 $120.779,00 $5.398.821,30 
5.03 RELLENOS CON MATERIAL SELECCIONADO M3 197,45 $164.974,00 $32.574,1 16.30 
6.04 TUBERÍA PVC 1/2" ROE 21 PRESION ML 350,20 $25.891,00 $9.067.028,20 

506 CAJA PREFABRICADA HF PARA ACOMETIDA DOMICILIARIA 
ACUEDUCTO UNO 103,00 $257.272,00 $26.499.016,00 

5.06 VÁLVULA REGISTRO HH INJERTO METALICO 1/2 UNO 103,00 $50.902,00 $5.242.906,00 
5.07 TUBERÍA PVC PRESIÓN 3" U.M. ML 452,77 $44.192,00 $20.008.811 84 
5.08 SUMINISTRO E INSTALACION COLLARIN 3X1/2" UNO 103,00 $44.364,00 $4.569.492,00 

509 VÁLVULA VENTOSA 3/4 DOBLE CAMARA (INCLUYE CAJA Y 
TAPA EN CONCRETO, Y ACCESORIOS) UND 1,00 $729.488,00 $729.300,00 
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510 VALVULA DE CORTE 3 HO E.L(INCLUYE CAJA Y TAPA EN 
CONCRETO) UND 3.00 $164637500 $493912500 

5.11 VALVULA REGULADORA DE PRESION 3" UNO 2,00 $11.059.373,00 $2211874600 
5.12 VALVULA DE PURGA 3" UNO 2,00 $1.521.402,00 $304280400 
5.13 SUMINISTRO E INSTALACION DE HIDRANTE DE 3" UNO 1,00 $4.645.665,00 $4.645.865,00 

subtotal $150.944.763,18 
nwrt • ' ' .. -. 

6.01 EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMUN EN SECO M3 304,11 $35.680 00 $10.850.644,80 
6.02 EXCAVACIONES VARIAS EN ROCA EN SECO M3 76,03 $110.681,00 $841507643 
6.03 RELLENOS CON MATERIAL SELECCIONADO M3 287,93 $164.97400 $4750096362 

6.04 TLJBERIA SANITARIA PVCS CORRUGADA 12" (INCLUYE CAMA ML 122.46 $223.193,00 $27.332.214,78 

6 05 TUBERIA SANITARIA PVCS CORRUGADA 14" (INCLUYE CAMA 
DE ARENA) ML 4,92 $387.396,00 $1.905.986,32 

6.06 SUMIDERO TRANSVERSAL ST4O EN CONCRETO DE 4000 PSI UNO 1,00 $14.385.628,00 $14.385.628,00 

6.07 SUMIDERO TRANSVERSAL ST4O EN CONCRETO DE 4000 PSI 
UNO 2.00 $12.073.283,00 $24.146.566,00 

6.08 CAJA COLECTORA UNO 1,00 $4.537.027,00 $4.537.027,00 

609 POZO DE INSPECCIÓN EN CONCRETO Y MkMPOSTERIA (1.20 - 
2 0DM) D1 2CM UNO 4,00 $5.526.620,00 $22.106.480,00 

6.10 POZO DE INSPECCIÓN EN CONCRETO Y MAMPOSTERIA (3COM) 
UNO 1,00 $8.823.082,00 $8 823.082,00 

6 11 CONSTRUCCIÓN DE FILTRO CON MATERIAL FILTRANTE SEGUN 
NORMA INVIAS (INCLUYE GEOTEXTIL NTISOO) ML 43,45 $225.669,0 0 8 1 $9. 05.3 8,05 

subtotal $179.808.989,20 
TOTAL COSTO DIRECTO $1 955 192 589,59 
ADMINISTRACION 2900% $567.005.850,96 
IMPREVISTOS 1,00% $19.551.925,90 
UTILIDAD 5.00% $97.759.829,48 
COSTO TOTAL OBRA 42.639,509 995,85 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL $23.437.000,00 
PLAN DE MANEJO DE TRANSITO $58.373.500,00 
COSTO TOTALAPROVEOTO t . S $2.121 320 495,95 

CLAUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO. La empresa Piedecuestana de Servicios 
PúbliCos pagará al contratista el valor del presente Contrato así: a) Mediante Actas 
Parciales de Avance, hasta Completar el noventa por ciento (90%) del valor total del 
contrato, previa presentación de Tas respectivas actas y del informe de obra con la 
respectiva aprobación de la supervisión. As! mismo, el contratista, deberá presentar la 
factura o la cuenta de cobro, según sea el caso, Con la especificación de costos Unitarios 
y cantidades totales, constancia de pago de aportes a seguridad social y parafiscales con 
certificación de cumplimento expedida por el supervisor y los demás documentos 
necesarios para el pago de la respectiva Cuenta de cobro, b) Un saldo final equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor del contrato, pago que se efectuará con el acta de 
liquidación del contrato previa entrega de la totalidad de las cantidades contratadas. Lo 
anterior, previa presentación de un informe de las actividades realizadas, acompañada de 
la respectiva factura, la cual deberá cumplir con los requisitos legales, constancia del 
pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos 
profesionales) del recurso humano que ejecuta el objeto contractual, así como los 
correspondientes aportes parafiscales y expedición del aval por parte del supervisor del 
contrato. Para el pago de la última acta se debe presentar el acta de recibo definitivo del 
contrato. El contratista se compromete y obliga a la cancelación de los gravámenes del 
Orden Departamental y autoriza la retención de gravámenes de Orden Municipal a que 
hubiese lugar. Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los 
documentos requeridos, serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. En consecuencia, esta 
Prestadora de Servicios Públicos NO se hace responsable por las demoras presentadas 
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en el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse 
incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones 
establecidas en el presente Contrato. GRAVAMENES: Al formular y presentar la oferta, el 
proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, y 
dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las 
actividades que de él se deriven. SUJECIÓN DE PAGO A LAS APROPIACIONES 
PRESLJPUESTALES: Los pagos a los cuales está obligado la Piedecuestana de Servicios 
Públicos, se realizarán previa radicación, de la orden de pago en la Tesorería una vez 
agotados los requisitos a que haya lugar. Los pagos están sujetos a la disponibilidad de 
los recursos de la Piedecuestana de Servicios Públicos. Lo anterior, sin perjuicio de los 
trámites presupuestales o financieros correspondientes a la constitución de vigencias 
futuras, reservas presupuestales o cualquier otro mecanismo de ejecución del 
presupuesto, sin los cuales no se podrá efectuar ningún pago, asi como las condiciones o 
montos autorizados a pagar durante la actual vigencia por estos mecanismos autorizados. 
NOTA: La forma de pago del presente proceso es por precios unitarios fijos sin fórmula de 
reajuste, previamente aprobadas por parte supervisor del contrato, y que las cantidades 
se encuentren incluidas en el presupuesto oficial del presente proceso. CLAUSULA 
SEXTA. APROPIACION PRESUPUESTAL. El presente proceso contractual esta 
soportado mediante el CDP No. 24A00121 y 26L00112 del 19 de enero de 2026, 
expedida por la Dirección Financiera y Económica de la entidad. CLAUSULA SEPTIMA. 
TERMINO DE EJECUCION DEL CONTRATO Y VIGENCIA. El término de ejecución del 
presente contrato será de CUATRO (04) MESES CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO. La vigencia cubrirá el plazo de ejecución y 
el término señalado para la liquidación final. CLAUSULA OCTAVA. GARANTÍA UNICA. 
El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de la EMPRESA PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, dentro de máximo cinco dias hábiles subsiguientes a la 
suscripción del contrato, una garantía única (póliza) que avalará los siguientes riesgos; A) 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por un monto equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor del presupuesto de la contratación y una vigencia igual al plazo del 
contrato y cuatro (4) meses más. Este amparo cubrirá a la entidad de los perjuicios 
directos derivados del incumplimiento total o parcial, tardio o defectuoso de las 
obligaciones surgidas del contrato imputable al contratista. Además de estos riesgos, este 
amparo comprenderá siempre el pago del valor de multas y de la cláusula penal 
pecuniaria pactadas en el contrato. 8) DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Por un monto equivalente 
al veinte por ciento (20%) del valor del presupuesto de la contratación y una vigencia igual 
al plazo del contrato y tres (3) años más. Este amparo cubrirá a la entidad de los 
perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
laborales a que está obligado el contratista, derivadas de la contratación del personal 
utilizado para la ejecución del contrato. C) ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: Por 
un monto mínimo al treinta por ciento (30%) del valor final del contrato y una vigencia 
igual a cinco (5) años contados a partir del acta de entrega y recibo final de la obra. Este 
amparo cubrirá a la entidad para prevenir que durante el periodo acordado la obra 
contratada, en condiciones normales de uso, no sufrirá deterioros imputables al 
contratista. D) DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: Por 
un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del presupuesto de la 
contratación y una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más. Este 
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amparo cubrirá a la entidad para precaver las eventualidades en que uno o vados bienes 
de los contratados no reúnan las especificaciones o calidades exigidas para la 
contratación o que no sean aptos para los fines para los cuales fueron adquiridos, así 
como para prevenir también los vicios de fabricación y la calidad de los materiales o 
componentes. E) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por un monto 
equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del presupuesto de la contratación y una 
vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más. Este amparo cubrirá a la 
entidad para asegurar el pago de los perjuicios que el contratista ocasione a terceros por 
razón de la ejecución del contrato. NOTA 1: De conformidad con el el Convenio 
lnteradmínistrativo CQ1.PCCNJTR.13490410, del 07 de noviembre de 2025, entre el 
Departamento de Santander y la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios 
de Piedecuesta E.S.P. - Piedecuestana de Servicios Públicos, se debe agregar como 
beneficiario adicional al Departamento de Santander con NIT 890201235. CLAUSIJLA 
NOVENA. MODIFICACION DEL TERMINO DE DURACION DEL CONTRATO. El término 
de duración del contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes. 
CLAUSULA DECIMA. RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS. El contratista asumirá la 
totalidad de las responsabilidades que se deriven del desarrollo del contrato, obligándose 
en consecuencia a cumplir estrictamente los compromisos en relación con los trabajos 
que asuma. CLAUSULA DECIMO PRIMERA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El 
contratista actuará por su propia cuenta con absoluta autonomía y no estará sometido a 
subordinación laboral con el contratante, por tanto, no se genera ni relación laboral, ni 
prestaciones sociales con la EMPRESA. CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA. 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS. 1. 
FORMA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, asi como la información que 
considere necesaria en el desarrollo de este. 2. Adelantar las gestiones necesarias para 
hacer efectivas las garantías constituidas por el Contratista si a ello hay lugar. 3. Requerir 
al CONTRATISTA para que adopte las medidas correctivas pertinentes cuando surjan 
fallas en el cumplimiento del objeto contratado. 4. Pagar oportunamente al Contratista los 
valores pactados como contraprestación al cumplimiento de sus obligaciones. 5. Impartir 
por escrito al CONTRATISTA las instrucciones y sugerencias a que haya lugar 
relacionadas con el objeto del contrato. 6. Las demás que se deriven de la naturaleza del 
contrato. CLAUSULA DECIMO TERCERA. SUPERVISION. La supervisión del contrato 
será ejercida por el Jefe de la oficina de planeación institucional, o quien haga sus veces. 
El supervisor realizará el seguimiento de la ejecución del contrato teniendo en cuenta las 
definiciones contenidas en el Acuerdo de la Junta Directiva No. 012 de 2025 y  el Manual 
de Contratación de la Entidad. CLAUSULA DECIMO CUARTA. SANCIONES 
PECUNIARIAS. La EMPRESA podrá imponer multas sucesivas al CONTRATISTA 
mediante resolución motivada, en caso de incumplimiento parcial del contrato o por mora 
en la ejecución de este con las siguientes cuantías: 1). El uno por ciento (1%) del valor 
total del contrato por cada día de retraso o mora en la ejecución de este hasta el día que 
reinicie su cumplimiento o hasta la fecha que declare la caducidad o el incumplimiento 
definitivo o la terminación del contrato por mutuo acuerdo. En caso de declaratoria de 
caducidad del contrato o de incumplimiento de este, la EMPRESA PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PUBLICOS hará efectiva la cláusula penal pecuniaria la cual se fija en la 
suma de diez por ciento (10%) deI valor total del contrato. Tanto el valor de la multa como 
de la cláusula penal podrán ser tomadas del saldo que haya a favor del Contratista si lo 
hubiere, o de la garantía de cumplimiento y en caso de no ser posible se hará efectiva 
judicialmente. CLAUSULA DECIMO QUINTA. CADUCIDAD DEL CONTRATO. La 
empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS podrá mediante resolución 
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motivada declarar la caducidad administrativa del contrato, por hechos constitutivos de 
incumphmiento de las obligaciones del contratista que afecten de manera grave y directa 
la ejecución de este. PARÁGRAFO UNO. Una vez ejecutoriada la Resolución que 
declare la caducidad, la EMPRESA hará efectiva la garantia Única y el valor de la 
cláusula penal, la cual presta merito ejecutivo por la jurisdicción civil contra el contratista y 
contra la Compañía que la haya constituido. PARAGRAFO DOS. De declararse la 
caducidad del contrato no habrá lugar a indemnización alguna para el contratista y se 
hará acreedor a las sanciones e inhabilidades de Ley. PARÁGRAFO TRES. Los hechos 
que constituyen causal de caducidad sujetos a comprobación serán establecidos 
unilateralmente por la empresa. CLAUSULA DECIMO SEXTA. CESIÓN DEL 
CONTRATO. El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, sin autorización 
previa y escrita de la Gerencia de la EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SÉPTIMA. 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO El contrato podrá darse por terminado por los 
siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo entre las partes; 2. Por vencimiento del término 
de duración de este. La EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
podrá disponer la terminación anticipada del contrato en los siguientes eventos: 1. 
Cuando las condiciones contractuales o las circunstancias que dieron lugar al nacimiento 
del contrato hayan variado sustancialmente de forma que su ejecución resulte imposible, 
innecesaria y/o inconveniente al juicio de la empresa. 2. Cuando exista un detrimento 
patrimonial de la entidad que se agrave por la exigencia de continuar desarrollando el 
objeto contractual celebrado, 3. Cuando el objeto contractual desaparezca o cuando no 
exista una actividad claramente definida que permita identificar una obligación por 
ejecutar a cargo del contratista. 4. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran 
o la situación de orden público lo imponga. 5. Por muerte o incapacidad física 
permanente del contratista. 6. Por término del objeto del contrato. 7. Por decisión 
unilateral de la empresa en caso de incumplimiento grave del contratista. 8. En los demás 
eventos contemplados en el contrato. CLAUSULA DECIMO OCTAVA. LIQUIDACIÓN. 
Una vez cumplido el objeto del contrato se procederá a su liquidación dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes al vencimiento de este. Si el CONTRATISTA no se presenta a la 
liquidación o las partes no llegaren a un acuerdo sobre el contenido de este, se practicará 
la liquidación unilateral por la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos. CLAUSULA 
DECIMO NOVENA. APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: El 
contratista debe demostrar su afiliación al sistema general de seguridad social. Así mismo 
deberá cubrir los parafiscales a que haya lugar en las entidades correspondientes. 
CLÁUSULA VIGÉSIMO. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES: El 
CONTRATISTA pagará los impuestos, tasas, contribuciones, estampillas y similares que 
se deriven de la ejecución del Contrato, si a ello hay lugar de conformidad con la 
legislación existente, PARÁGRAFO. Todo valor que no discrimine el IVA y que deba 
facturarlo, se entenderá como que lo incluye. CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA. 
INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES. EL CONTRATISTA 
afirma bajo la gravedad de juramento, que además se entiende prestado con la firma de 
este contrato, que ni él, ni los miembros de sus órganos de administración si es el caso, 
se encuentran incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad, prohibición o 
impedimento, constitucional ni legal, ni en la ley 142 de 1994 artículos 37 y 44.4, así coma 
no tener sanción por la trasgresión de alguna de ellas para contratar con entidades 
públicas y que le impida la celebración de este contrato. CLAUSULA VIGESIMO 
SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfecciona con la 
suscripción de este por las partes contratantes, quienes deben contar con capacidad para 
ello. CLÁUSULA VIGESIMO TERCERA. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. Para la 
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rente 

ledecuestana de Servicios Públicos 
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EL CONTRATISTA, 

ji 7 -2O26. 

ejecución del contrato se requiere además de la suscripción, la constitución de la garantía 
única por parte del contratista, el recibo de pago, aprobación de esta de haber sido 
requeridas la afiliación al ARL, el programa SG-SST con visado SYSO según la 
naturaleza del contrato, adjuntar las certificaciones de la procuraduría y contraloria 
conforme a la ley. CLAUSULA VIGÉSIMO CUARTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 
Forma parte integral del presente contrato Estudio de conveniencia, CDPS, la propuesta, 
la Hoja de vida del contratista, certificaciones de antecedentes, el RUT y 
demás documentos de orden jurídico. CLAUSULA VIGESIMOQUINTA. INDEMNIDAD: 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes, así como de cualquier reclamo, demanda, acción legal y 
contra reclamaciones laborales de cualquier índole. En caso de que se entable demanda, 
reclamo o acción legal por este concepto el CONTRATISTA será notificado por este 
concepto lo más pronto posible para que por su cuenta adopte las medidas previstas por 
la Ley a un arreglo de conflictos, entendiéndose que en caso de que la entidad 
contratante, sea condenada por tal concepto, es el CONTRATISTA quien debe responder 
por la satisfacción de la condena y el pago pecuniario de la misma. CLÁUSULA 
VIGESIMOSEXTA. COMPROMISORIA. MECANISMO ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que en el evento en que surjan diferencias entre 
ellas, por razón o con ocasión del presente contrato, buscarán mecanismo de arreglo 
directo, tales como la negociación directa de la conciliación, CLAUSI.JLA VIGESIMO 
SEPTIMA. CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. El contratista se obliga a mantener el 
secreto profesional y la confidencialidad de los datos personales a los que da tratamiento 
en virtud de las actividades comerciales que mantiene con PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PUBLICOS E.S,P. AsI mismo, el contratista se obliga a que su personal no 
revele información recibida por PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS durante el 
cumplimiento del contrato suscrito. Si terminada la vigencia de las relaciones 
contractuales, el contratista debiese mantener almacenados los datos personales que le 
fueron circulados, continuará aplicando esta condición de confidencialidad con el mismo 
grado que utiliza para proteger información confidencial de su propiedad. PARÁGRAFO 
PRIMERO. Lo aquí dispuesto se entenderá sin, perjuicio de los acuerdos de 
confidencialidad que suscriban las partes. CLAUSULA VIGESIMO OCTAVA. 
PUBLICACIÓN. El contrato deberá publicarse en la página web de la entidad o en un 
lugar visible de la empresa, y en la Página Web de la Contraloria de Santander - SIA 
observa - conforme lo establece la Resolución 000858 de 2016. 

En constancia se firma en la ciudad de Piedecuesta, a los 

29 ENE 2026 de 2026. 
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